
 

 
APÉNDICE 6 AL ANEXO XVIII 

 
REFERIDO EN EL ARTÍCULO 5.4 

 
RESERVAS DE SUIZA 

 
 
 

SUIZA 
 
Sector: Todos los sectores 

Sub-sector: - 

Fuente legal o autoridad 
de la medida: 
 

Ley Federal del 30 de marzo de 1911 (Código de 
Obligaciones) en adición al Código Civil Suizo 
(Recolección Sistemática de Leyes y Regulaciones 
Federales, RS 220). 

Descripción breve de la 
medida: 

Para una “corporación” (Société 
anonyme/Aktiengesellschaft), una “corporación con socios 
ilimitados” (société en commandite par 
actions/Kommanditaktiengesellschaft), una “sociedad de 
responsabilidad limitada” (société à responsabilité 
limitée/Gesellschaft mit beschränkter Haftung) y una 
“cooperativa” (société cooperative/ Genossenschaft) por lo 
menos un miembro del cuerpo directivo de la persona legal 
u otra persona con el derecho a representar a la persona legal 
debe estar domiciliada en Suiza. 
 
Una compañía extranjera también puede establecer una o 
varias sucursales en Suiza. Al menos una persona de la 
sucursal con el derecho a representar a la sucursal debe estar 
domiciliada en Suiza. 

Propósito o motivación de 
la medida: 

Facilitar procedimientos judiciales. 
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SUIZA 
 
Sector: Todos los sectores 

Sub-sector: - 

Fuente legal o autoridad 
de la medida: 

Ley Federal del 16 de diciembre de 1983 sobre la 
Adquisición de Bienes Raíces por Personas en el Exterior 
(RS 211.412.41). 

Descripción breve de la 
medida: 

La adquisición de bienes raíces por personas en el exterior 
está sujeta a autorización por la autoridad pertinente del 
cantón cuando el adquiriente no use la propiedad para operar 
un establecimiento permanente. 

Propósito o motivación de 
la medida: 

Escasez de tierra disponible. 
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SUIZA 
 
Sector: Sector de Energía 

Sub-sector: - 

Fuente legal o autoridad 
de la medida: 

No aplicable 

Descripción breve de la 
medida: 

Suiza se reserva el derecho a mantener o adoptar cualquier 
medida con respecto al sector de energía. 

Propósito o motivación de 
la medida: 

Consideraciones de política energética y seguridad nacional. 
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